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Las sentencias que ha emitido el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) para la destitución de consejeros electorales de los Oples, han 
atendido una serie de requisitos que de acuerdo con Manuel Atienza pueden 
sintetizarse en cinco tipos de racionalidad: 1. Racionalidad comunicativa o 
lingüística (R1); 2. Racionalidad lógico-formal (R2); 3. Racionalidad pragmática 
(R3); 4. Racionalidad teleológica (R4); 5. Racionalidad ética (R5).1 A partir de lo 
anterior, analizaremos las sentencias de destitución de consejeros, así como los 
Acuerdos que ha emitido el ente administrativo nacional. El trabajo está dividido en 
tres apartados: en el primero se analizan las facultades de nombramiento y 
destitución de consejeros por parte del Instituto Nacional Electoral, en segundo 
lugar, se analizan los casos de destitución así como las sentencias del TEPJF y 
finalmente se analizan los casos de acuerdo con los tipos de racionalidad de Manuel 
Atienza. 

 

 
1 Atienza, Manuel, Contribución a una teoría de la legislación, Madrid, Civitas, 1997, p. 28. 


